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6 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y 

SALUD 

 

6.1 Objeto 

 

El objeto de este estudio es dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997 (y modificaciones según RD 

604/2006), por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, 

identificando, analizando y estudiando los posibles riesgos laborables que puedan ser evitados, identificando 

las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos que no pueden eliminarse, especificando las 

medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. 

Al no darse ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 1627/1997 se redacta el 

presente Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Así mismo este Estudio Básico de Seguridad y Salud da cumplimiento a la Ley 31/1995 (y modificaciones 

según RD 604/2006), de prevención de Riesgos Laborables en lo referente a la obligación del empresario 

titular de un centro de trabajo de informar y dar instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes 

en el centro de trabajo y las medidas de protección y prevención correspondientes. 

Los objetivos a alcanzar con este estudio básico son los siguientes: 

- Garantizar la salud y la integridad física de los trabajadores 

- Evitar accidentes y/o situaciones peligrosas por falta de medios 

- Detectar a tiempo riesgos que puedan derivarse del proceso de construcción 

- Definir las medidas de prevención y protección en función de los riesgos.  

 

En base a este Estudio Básico de Seguridad y al artículo 7 del R.D. 1627/1997, cada contratista elaborará un 

Plan de Seguridad y Salud en función de su propio sistema de ejecución de la obra y en el que se tendrán en 

cuenta las circunstancias particulares de los trabajos objeto del contrato. 
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6.2 Derecho, Deberes y Obligaciones 

 

Según el Capítulo III de la  Ley de Prevención de Riesgos Laborales, concretamente en sus artículos 14, 17 y 

18, establece los siguientes puntos: 

1. Derecho a la protección frente a riesgos laborales: 

- Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. El 

citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección de los 

trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, un deber de las 

Administraciones públicas respecto  del personal a su servicio. Los derechos de información, consulta y 

participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad en caso de riesgo grave e 

inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en la presente Ley, forman parte del 

derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

- En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de los 

trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de 

sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante la 

integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas sean necesarias 

para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en 

los artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de riesgos, 

información, consulta y participación y formación de los trabajadores, actuación en casos de emergencia y 

de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, y mediante la constitución de una organización y de los 

medios necesarios en los términos establecidos en el capítulo IV de esta ley. El empresario desarrollará 

una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el fin de perfeccionar de manera 

continua las actividades de identificación, evaluación y control de los riesgos que no se hayan podido 

evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de 

prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones que puedan experimentar las 

circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

- El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales. 

- Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia de 

protección y prevención a trabajadores o servicios de la empresa y el recurso al concierto con entidades 

especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las acciones del 

empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, sin perjuicio de las 

acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 

- El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo alguno 
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sobre los trabajadores. 

2. Equipos de trabajo y medios de protección: 

- El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean adecuados 

para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma que garanticen la 

seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda 

presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las 

medidas necesarias con el fin de que: 

• La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización. 

• Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados por los 

trabajadores específicamente capacitados para ello. 

- El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados para el 

desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la naturaleza de los 

trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los 

riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de protección 

colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 

3. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

- A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente Ley, el empresario adoptará 

las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación 

con:  

• Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que 

afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

• Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos señalados en el 

apartado anterior. 

• Las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente Ley. 

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere el presente 

apartado se facilitará por el empresario a los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá 

informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de trabajo o 

función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

- El empresario deberá consultar a los trabajadores, y permitir su participación, en el marco de todas las 

cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el 

capítulo V de la presente Ley. Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así 

como a los órganos de participación y representación previstos en el capítulo V de esta Ley, dirigidas a la 

mejora de los niveles de protección de la seguridad y la salud en la empresa. 



 

  ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

4 

6.3 Características Generales de la Obra 

 

En este punto se analizan con carácter general, independientemente del tipo de obra, las diferentes 

servidumbres o servicios que se deben tener perfectamente definidas y solucionadas antes del comienzo de las 

obras. 

 

6.3.1 Descripción de la Obra y Situación 

 

La situación de la obra a realizar y el tipo de la misma se recogen en el documento de Memoria del presente 

proyecto. 

 

6.3.2 Suministro de Energía Eléctrica 

 

El suministro de energía eléctrica provisional de obra será facilitado por la empresa constructora, 

proporcionando los puntos de enganche necesarios en el lugar del emplazamiento de la obra. 

 

6.3.3 Suministro de Agua Potable 

 

El suministro de agua potable será a través de las conducciones habituales de suministro en la región, zona, 

etc…En el caso de que esto no sea posible, dispondrán de los medios necesarios que garanticen su existencia 

regular desde el comienzo de la obra. 

 

6.3.4 Servicios Higiénicos 

 

Dispondrá de servicios higiénicos suficientes y reglamentarios. Si fuera posible, las aguas fecales se 

conectarán a la red de alcantarillado, en caso contrario, se dispondrá de medios que faciliten su evacuación o 

traslado a lugares específicos destinados para ello, de modo que no se agreda al medio ambiente. 

 

6.3.5 Servidumbre y Condicionantes 

 

No se prevén interferencias en los trabajos, puesto que si la obra civil y el montaje pueden ejecutarse por 

empresas diferentes, no existe coincidencia en el tiempo. No obstante, de acuerdo con el artículo 3 de R.D. 
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1627/1997, si interviene más de una empresa en la ejecución del proyecto, o una empresa y trabajadores 

autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en materia de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación debería ser objeto de un contrato expreso. 

6.4 Riesgos Laborables Evitables Completamente 

 

La siguiente relación de riesgos laborables que se presentan, son considerados totalmente evitables mediante la 

adopción de las medidas técnicas que precisen: 

- Derivados de la rotura de instalaciones existentes: Neutralización de las instalaciones existentes. 

- Presencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o subterráneas: Corte del fluido, apantallamiento 

de protección, puesta a tierra y cortocircuito de los cables. 

6.5 Riesgos Laborables No Eliminables Completamente 

 

Este apartado contiene la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, 

y las medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este 

tipo de riesgos. La primera relación se refiere a aspectos generales que afectan a la totalidad de la obra, y las 

restantes, a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 

6.5.1 Toda la Obra 

 

a) Riesgos más frecuentes: 

- Caídas de operarios al mismo nivel 

- Caídas de operarios a distinto nivel 

- Caídas de objetos sobre operarios 

- Caídas de objetos sobre terceros 

- Choques o golpes contra objetos 

- Fuertes vientos 

- Ambientes pulvígenos 

- Trabajos en condición de humedad 

- Contactos eléctricos directos e indirectos 

- Cuerpos extraños en los ojos 

- Sobreesfuerzos 
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b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 

- Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra 

- Orden y limpieza de los lugares de trabajo 

- Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. 

- Recubrimiento, o distancia de seguridad (3 - 5 m) a líneas eléctricas de A.T. 

- Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) 

- Periódicamente se revisará la instalación por personal cualificado 

- No permanecer en el radio de acción de las máquinas 

- Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento 

- Señalización de la obra (señales y carteles) 

- Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia 

- Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m 

- Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra 

- Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o colindantes 

- Extintor de polvo seco, de eficacia 21ª - 113B 

- Evacuación de escombros 

- Escaleras auxiliares 

- Información específica 

- Grúa parada y en posición veleta 

 

c) Equipos de protección individual: 

- Cascos de seguridad 

- Calzado protector para los pies 

- Ropa de trabajo 

- Casquetes anti ruidos 

- Gafas de seguridad 

- Cinturones de protección 
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- Banqueta de maniobra 

- Comprobadores de tensión 

- Herramientas aislantes de seguridad 

- Guantes para la protección de manos y brazos. 

 

d) Protecciones colectivas: 

 

- Acotado de las distancias de seguridad 

- Señalización de las zonas de riesgo. 

 

 

6.5.2 Movimientos de Tierras 

 

a) Riesgos más frecuentes: 

- Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 

- Caídas de materiales transportados 

- Caídas de operarios al vacío 

- Atrapamientos y aplastamientos 

- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 

- Ruidos, Vibraciones 

- Interferencia con instalaciones enterradas 

- Electrocuciones. 

 

b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

- Observación  y vigilancia del terreno. 

- Limpieza de bolos y viseras 

- Achique de aguas 

- Pasos o pasarelas 

- Separación de tránsito de vehículos y operarios 
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- No acopiar junto al borde de la excavación 

- No permanecer bajo el frente de excavación 

- Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) 

- Acotar las zonas de acción de las máquinas 

- Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos. 

 

 

6.5.3 Montaje y Puesta en Tensión 

 

1. Descarga y montaje de elementos prefabricados: 

a) Riesgos más frecuentes: 

- Vuelco de la grúa 

- Atrapamientos contra objetos, elementos auxiliares o la propia carga 

- Precipitación de la carga 

- Proyección de partículas 

- Caídas de objetos 

- Contacto eléctrico 

- Sobreesfuerzos 

- Quemaduras o ruidos de la maquinaria 

- Choques o golpes 

- Viento excesivo. 

 

b)  Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

- Trayectoria de la carga señalizada y libre de obstáculos. 

- Correcta disposición de los apoyos de la grúa. 

- Revisión de los elementos elevadores de cargas y de sus sistemas de seguridad. 

- Correcta distribución de cargas. 

- Prohibición de circulación bajo cargas en suspensión. 

- Trabajo dentro de los límites máximos de los elementos elevadores. 
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- Apantallamiento de líneas eléctricas de A.T. 

- Operaciones dirigidas por el jefe de equipo. 

- Flecha recogida en posición de marcha. 

 

2. Puesta en tensión 

 

a) Riesgos más frecuentes: 

- Contacto eléctrico directo e indirecto en A.T. y B.T. 

- Arco eléctrico en A.T. y B.T. 

- Elementos candentes y quemaduras. 

 

b) Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

- Coordinar con la empresa suministradora, definiendo las maniobras eléctricas a realizar. 

- Apantallar los elementos de tensión. 

- Enclavar los aparatos de maniobra. 

- Informar de la situación en la que se encuentra la zona de trabajo y ubicación de los puntos en tensión 

más cercanos.  

- Abrir con corte visible las posibles fuentes de tensión. 

 

c) Protecciones individuales: 

- Calzado de seguridad aislante. 

- Herramientas de gran poder aislante. 

- Guantes eléctricamente aislantes. 

- Pantalla que proteja la zona facial. 
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6.6 Trabajos Laborables Especiales 

 

En la siguiente relación no exhaustiva se tienen aquellos trabajos que implican riesgos especiales para la 

seguridad y la salud de los trabajadores, estando incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 

 

- Graves caídas de altura, sepultamientos y hundimientos. 

- En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión, se debe señalizar y respetar la distancia de 

seguridad (5 m) y llevar el calzado de seguridad. 

- Exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión. 

- Uso de explosivos. 

- Montaje y desmontaje de elementos prefabricados pesados. 

 

6.7 Instalaciones Provisionales y Asistencia Sanitaria 

 

La obra dispondrá de los servicios higiénicos que se indican en el R.D. 1627/97 tales como vestuarios con 

asientos y taquillas individuales provistas de llave, lavabos con agua fría, caliente y espejo, duchas y retretes, 

teniendo en cuenta la utilización de los servicios higiénicos de forma no simultánea en caso de haber operarios 

de distintos sexos. 

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá de un botiquín portátil 

debidamente señalizado y de fácil acceso, con los medios necesarios para los primeros auxilios en caso de 

accidente y estará a cargo de él una persona capacitada designada por la empresa constructora. 

La dirección de la obra acreditará la adecuada formación del personal de la obra en materia de prevención y 

primeros auxilios. Así como la de un Plan de emergencia para atención del personal en caso de accidente y la 

contratación de los servicios asistenciales adecuados (Asistencia primaria y asistencia especializada). 

 

6.8 Previsiones para Trabajos Posteriores 

 

El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997, establece que en el Estudio Básico se contemplarán también 

las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 

salud, los previsibles trabajos posteriores. 

En el Proyecto de Ejecución se han especificado una serie de elementos que han sido previstos para facilitar 
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las futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en condiciones de seguridad y salud, y que una 

vez colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las obras. 

Los elementos que se detallan a continuación son los previstos a tal fin: 

- Ganchos de servicio. 

- Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) 

- Barandilla en cubiertas planas. 

- Grúas desplazables para limpieza de fachada. 

- Ganchos de ménsula (pescantes) 

- Pasarelas de limpieza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


